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     AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

   CVE-2015-12717   Anuncio de licitación para la prestación del servicio de limpieza de 
edifi cios e instalaciones municipales. Expediente LMP/2015.

   Por acuerdo del Pleno de la Corporación de este Ayuntamiento de Mazcuerras, en sesión 
celebrada el día 26 de octubre de 2015, se ha aprobado el expediente de contratación para 
la prestación del "servicio de limpieza de edifi cios e instalaciones municipales", por procedi-
miento abierto con varios criterios de adjudicación, cuyo contenido es el siguiente: 

 1.- Entidad adjudicataria: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Mazcuerras. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Número de expediente: LMP/2015. 

 2.- Objeto del contrato: 

 a) Descripción del objeto: Limpieza de edifi cios e instalaciones municipales. 

 b) Lugar de prestación: Varios en municipio de Mazcuerras. 

 c) Plazo de duración (años): Dos, prorrogable por uno más. 

 3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 

 4.- Presupuesto de licitación: 54.810,00 euros, IVA excluido. 

 5.- Garantía provisional: No se exige. 

 6.- Obtención de documentación e información: En perfi l del contratante, y: 

 a) Entidad: Ayuntamiento de Mazcuerras. 

 b) Domicilio: Mazcuerras, número 12. 

 c) Localidad y código postal: Mazcuerras 39509. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista: 

 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Según pliego (cláusula 7). 

 8.- Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: Veinte (20) días naturales desde el día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Documentación a presentar: La especifi cada en la cláusula 12 del pliego de condiciones. 

 Mazcuerras, 4 de noviembre de 2015. 

 El alcalde, 

 Francisco Javier Camino Conde. 
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